
Tizimin. Yucatán. México.

H. Ayuntamiento de Tizimín
FRACCCIONXV.- los contrato de obra pública, su monto ya qUien e ueron aSIgna os.

Periodo que se publica'
Septiembre 2014

No Fecha de No. de contrato Descripción UbIcación Monto lotal Contratista

elaboración

, 11 DE SEPTIEMBRE l'W',r Al .oo&-sEN:JERO SEGURo-OO:l-:IO" SENDERO COLONIA ADOLFO S 885,533,36 ,NVERSE N SA DE

OElO1. SEGURO LOPEZ MATEO,TlZIMIN OV
,

l' DE Sl'PTIElolBRE
~'TA1-OO&-I"ITEGRAI.-OO' .;ro •• CONSTRUCCiÓN COLONIA SANTO S 3,618,832.64 CONSTRUCTORA

CElOl4 DE CALLE t [X)MINGO,TlZIMIN DIOSA. $A DE C.V.

, 11 DE SEPTIEMBRE •••••.OITAT-OO&-INTEGRo\l.O(l2.••• ,. CONSTRUCCiÓN COLONIA ADOLFO $ 5.204,029.82 CORPORACION

DE 2014 DE CALLES 2 lDPEZ MATEO.T1ZIMIN CONSTRUCTORA
DEL SURESTE

MEXICANO SA DE
C.V .

•
" ""

SEPTIEMBRE FAlSM-096-\IMENOA.02Q.2014 CONSTRUCCION LOCALIOAD DE SAN S 1,574.86383 JESUS EOILIlERTO

DE 2(11.
DE CUARTOS MANUEL KMI1. SAN PINTO sAtlCHEZ

DORMITORIOS JOSE CONDE,SAN
JOS( MONTECRISTO,

lUIS ROSADO
IlEGA.SAN ARTURO,

'''''',
" ""

SEPTIEMBRE FAlSM_I)96.POZOS_021.201~ CONSTRUCCION COLONIAS VARIAS DEl S 1,731.115,58 MARGOM

DE 20'4
DE pozos DE MUNICIPIO DE TIlIMIN CONSTRUCCIONES

ABSORCION
SA, DE C.V

PLUVIAlES

, " ""
SEPTIEMBRE FUR.MTV -OO6-0c.oo, .2014 REHABllITACION LOCAlIDIlO NDE SAN $1,980.882,51 RLP EDIFICACIONES

DE 201~ I ',DE CANCHA DE l.UIS rzuc TUK SA DE C.V.

USOS MlA TIPLES

Unidad Administrativa responsable de poseer la información: Secretaria Municipal

<>,"'''''"?y firma del Secretario MuniciPa~

"LI H. AYUNTAMIENTO__~~_-"= SECflETAR1AMUNlCIPAl

I J é R> .. M t D. choNl°12-201Sng. os emlglo a eo laz '1'i'nM1N. YUCATAN.

Nombre y Firma del Titular de la UMAIP:

-~
C. Zenaida de Jesús Borges Guerrero

Fe~h" de t'f"e.W.C.0\. 1/ ~ 1.2- áe. 6"-\1~"-<-Lb\'e. zóf<j
Fecha de actualización de la información:

05/03 h,N£

~:-=CJI
Calle 51 SIN Ror 50 Y 52 Col. Centro C.P. 97700 Tel. (986) 8632006
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: SENDERO SEGURO COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS EN LA LOCALIDAD DE TlZ1MíN. YUCATÁN,
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVI\.,'PA.lSIHÁBITATI31!A/S!OOII14 DEFECHA03 DEw.RZODE2014
NUMERO DE OFICIO DE APROBACIÓN: Ol170DEfECHA IS DE MAYO DE 2014
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHl3lfllMFJOOO8
NUMERO DE OBRA: 310%1MEOO3
L1CrT ACION: HABITAT.OIl6.SENDERO SEGURO-OOl-201';
N" DE PROCEDIMIENTO DE COMPRANET LQ-S31096994.N6-2014

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de rrtzhriln-, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipaí; repreSentado en este acto por su Presidente Municipal C.P:MARIA.DEL ROSARIO-OIAZGONGORA
y el Secretario Municipal, L1C~AMIR"ADAN RODRIGUEZNOVE(O cargos'quepó'r se~"-p~b¡fcos~m;~ésnecesario
acreditar, a quienes en lo sucéslvo se leS d"'enomlnara ~E(Municipio~ y por la otra parte: :'INVERS("'JVS.A DE C.V: al
que se denominara "Superintendente de Construcción~, representado (a) por:'1 G.] RGE ALBERIO VILLALOBOS
HERRERA~en su carácter de~REPRESEl'ÍTANTElEGAl"de conformIdad con las declaraciones y cláusulas sIguientes:~;">';';_..... _~--_.~_.,,-,

Declaraciones
1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del AyuntamIento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 15 Relativo al programa Hábitat 2014, R-amo 33 y a cargo del Fondo de Aportaciones para la•...._~- - -- .. ~._.
Infraestructura Social Municipal del eler~icio 2014, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente, serán
administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

OESCRrpcrONDELA OBRA,SENDERO SEGURO CO[ONIA l\DOL~O~Cl~~EZ'MAT!'º"S EN LA LOCAqq~q
p,E;~TJZIMíN••YU,C.4T~N; -'-'

N",DECONTRATOo/:l4¡in'Ar'O,9~6.-SENDER "SEGf{O-003.20n

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~nz¡m;n" ubicado en
calle 51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de I]C/TACIÓN--POBq~~CON
FUNDAMENTO AL ARTICULO 27 FRACCION I y 43 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

1.5.-Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista. del proyecto general y los planos de la obra.

2,- "El Contratista" declara que:
2.1.- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad Denominada "INVERSE')V S~ADE'C.V." Fechada e '9

Cle MARZO (fel Afta 'i007 en el acta No. 224, Folio 1,69,V:l;Jlu.f!l~n~,. Tomo.,CLXII otorgada ante la.!'. qe lª-J.loJ~rjª
'públic;:.~.No,B, Titular Abogado !,.ui~~Snveira.Cu.evas,con residencia en la ciudad de Mér.iJia...Y'.u,catán--surepresentante
acredita su personalidad como "REPRESENTANTE LEGAL" Según acta constitutiva de-la Sociedad INVERSE')V S:A DE
C:V."-Fecfiada ef9~ae MARZO (tel Afio 2007 en el acta No, '224, 'FOIi~ 1'~tYólumen a, Tom é[;i(lI oto~gª-d..5L~__r.!!e!!3 ~
p~ la notar!iJ p~~!i~iJ._~o..•.8..•ntul_ar~/l,i?ogacl(),Luis Sllve.iC<l.£!J_~.'!ª~manifestando bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es ~UC::070309-Q55-:
2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con el número 820 Calle 10gi~.
:@lloo;Pe)';úc,!t;)ll, - -, .

\ \
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,,,., -'~,~, "'.'OO, ••••

•• •••.,"' " ••• ,,"'"''' ••••.•'.0

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: SENDERO SEGURO COLONIA ADOLFO LOPE! MATEOS EN LA LOCALIDAD OE TlZIMíN, YUCA.TÁN
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVrUPAlS:HÁBlTATI3IINSIOOliI4 DEFECHA03DEMARZO DE2014
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN: 01110DErECHA IS DEMAYO DE20l4
NUMERO DE EXPEDIENTE: f'HIJllllME/OOOll
NUMERO DE OBRA: 31096IMEOOJ
L1CITACION: HAB1TAT.oW.SENDERO SEGUR0-003-201<4
N. DE PROCEDIMIENTO DECOMPRANET: lO.831096994.N6-2014

2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas '1 económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
reglamento, en vigor,. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios 'Jnitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de MEIContratistaW para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Vucatán, la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado, a la Secretaría de la Contraloría General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Publica, según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipioM y MEIContratistaM previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las fIrmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar 10 siguiente:

a).- Para las Obras con mezclas de Recursos Federales únicamente se utilizará la ~BEOpwBitácora Electrónica de
Obra pública, debiendo contar el Superintendente de Construcción con la firma electrónica (fiel), para la elaboración
y firma de dicha bitácora.

b).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

C).- Deberá de contar con un original para "El Municipiow y dos copias, una para "El ContratistaM y otra para la
supervisión de la obra;

d).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

I
e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: SENDERO SEGURO COLONIA ADOLFO lOf>El MATEOS EN LA LOCALIDAD DE TlZIMiN, YUCATAN
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV,VPAISIHÁBITAT/31INSiOOlII4 DEfECHA 03 DEMARZODE 20]4
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN: 01110DE feCHA 15DEMAYODE2014
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHI31!VMElOOO8
NUMERO DE OBRA: 310961MEOO3
LICITACION: HABITAT-096-SENOERO SEGURQ.003.2014
N' DE PROCEDIMIENTO DE tQMPRANEr, LO-83109691l4.N6.2014

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato,. ~EIMunicipio. encomienda a ~ElContratista- y este se obliga a realizar para ~EI
Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en;~_~~ºf:,~.9 SEGURO COLONIA ADOLFO' [6PEZ MATEOS, en la
localidad de mZIM!!'lJ de este municipio, ,(

_,i.
segunda,- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de 1\ e -;,
$ 763,390.83 (SOn:Setecientos Sesenta y Tres Mil TresCieñtos Noventa Pesos'83;:~~ mLn) mas la cantidad de~..f ;.1/
122,142,53 (Son: Ciento Veintidós MJlCiento Cuarenta y Dos Pesos 53/100 m/n) que corresponde al importe def :.:,'Y
impuesto al- va'for"ai£regado h'acen un total de $ 885,533.36 (Son: Ochocientos 'OchentayCfñcO' Mi¡'Q~ént~!!rP t

Treiñti.!.yTres ~~;?'!i/1O<;> ~~):

Tercera.- Plazo de eJecuclón,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ~d¡as naturales
por lo que .EI Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 11 del mes de ~~~_~
del año ~º1~ y a concluirlas a mas tardar el día ~3 del mes de º(~1!JB_~.,ªdel año ~<?1~ de conformidad con el
programa de obra que forma parte Integral del presente contrato.

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra,- ~EIMunicipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Qulnta,- Anticipos~- el muniCipIo. otorgara un 30% (treinta por ciento) $"2651660:01 (Son: 'Dosclentos Sesenta y
~l~C~.M.I!~~C1intos se5enfá Pesos Oj/100: iTI7.n;)del costo global presup~estado en el presente contrato para que
"El contratista~ realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones
y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de 105 trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación, En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por. el contratista- a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
1O(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que Mel contratista.
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso,

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibira de ~EJMunicipioR los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~EIMunicipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de MElMunicipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimacione.s; para tal
efecto:

a),- MEIContratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipioM la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de ~EIMunicipioR

, pata realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dara po, autorizada.

I
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SEDATU

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: SENDERO SEGURO COLONIA ADOLFO LÓPEZ MATEOS EN LA LOCALlOAD DE TlZIMIN, YUCATÁN
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVIUPAlS/HÁBITATiJI/AlS/OO1/14 DE fECHA OJ DE MARZO DE 21114
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN: 01110 DE FECHA 15DE MAYO DE 2014
NUMERO DE EXPEDIENTE: PH/31/I!ME!OOOS
NUMERO DE OBRA; 31096IMEOO3
LICITACrON: HABITAT.096.$ENDERO SEGURD-003-2014
W DE PROCEDIMIENTO DE COMPRANET: lO.63101l61l94-N6.2014

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaclon de los trabajos ya que ~EI
Munjcipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si .EI Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 1.0 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
.EI Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por .El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en fas instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que .EI Contratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de .EI Municipio~.

SépUma.-Otras Estipulaciones: Retenciones:
.EI Contratista~ acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos .• La Dependencia o Entidad~ está obligado a retener
a .EI Contratista~ una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total de los pagos que se
realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de
vigilancia. inspección y control que las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública. dichos
recursos serán entregados a la contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Octava.-Flanza de cumplimiento del contrato.- .EI Contratlsta~, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a .EI Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista~ hubiese recibido la adjudicación, una
póli.za d~Eanza por el valor del 10 % (diez por ciento) ~~!5!?3.3~ (SonLOchenta.y. OChoMll'Qu"lnlentos Ciñc.ueñtti,Y
Tres p~~ 34L.llliUpy'n) del importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de .EI Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras .EI Contratista~ no entregue la póliza en donde la Institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b)A~ue en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 1.18 de la ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido "El
Contratista~, en los térmInos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~EIMunicipio~.

Novena.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo,. el contratist'77dentro
de los 15(quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~ELMUN IPIO~ la

, ,,
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: SENDERO SEGURO COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS EN LA LOCALIDAD DE TIZIMiN, YUCATÁN
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDU\"UPAlSJHÁBITAT!3I/A'5-001f]4 DE FECHA03 DEMARZO DE 2014
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN: 01170 DE FECHA IS DE MAYO DE 2014
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHl31/1!MEJOO()8
NUMERO DE OBRA: 310961MEOO3
LlCITACION: HABITAT.096.SENDERO SEGURO-O03.2014
N" DE PROCEDIMIENTO OE COMPRANET: Lo-831096~.N6.2014

fianza por el importe total del anticipo otorgado $ 265,660:01 (Son: Dosclentos~sese'nta y Clnéo Mil Sefsch~ñtos
~~~n~"'!,~eSoSO~100n:"" .. - ,"-'"-,,'

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticIpo otorgado, en cuyo caso, "El municlpio~ lo notificara por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Déclma.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
~EI Municipi()", a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El Municipio~. dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado. en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el Indice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera -El contratista y -El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expIda la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de tos trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por to que no se requiere convenio alguno.

Décima prlmera.- Recepción de los trabajos,- "El Municlplo~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El ContratistaW notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos adjuntando el
fIniquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles sIguientes, la
conclusión de los mismos en los té,minos de contrato. Al tlnallzar la v."tlcaclón, en un plazo de diez d' s hábiles, I".~~••.~_ •• --'" ~'"-'"" •••~••~,,'~.~_"... "_o"
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dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Munlcipio~.

Independientemente de lo anterior, ~EIMunlcipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- CuandQ ~EIMunlcipioM determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrira a ~EI
Contratista~ el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su recepción; en estos casos se le\lantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).-Cuando de común acuerdo "El Municipio- y ~EIContratista~ con\lengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes con\lengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando ~EI Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
quedara a juicio de ~EIMuniclpioM quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~EIMunicipio~, le\lantando
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de ~EIContratista~, el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efecti\las las garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décima segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a tra\lés de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EI
Contratlsta~, por escrito, [as instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~ElMunlcipio~.

Es facultad de "El MunIcipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de ~EI Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por ~EI Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podra solicitar el cambio de
representante de "El ContratistaM y este se Obliga a desIgnar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima lerce",.- Relaciones de "ElConl",'ista" con sus I",bajadores.- "ElConlmllsla", como emp,eJ'lo y palrón JI/)
del pe(Ji que emplea con moll,o de los I,abajos del presenle conlralo, será el único re,able de las ¡p'



SEDATU
""...~~,~,,,,.,,,..,,~,

•.;OV.'"'''~'''''''' ,,_ •..•..•••

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: SENDERO SEGURO COLONIA ADOLFO l6PEZ MATEOS EN LA lOCALIDAD DE nzlMíN, YUCATAN.
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUV/UPAlSiHÁBITATI3lJNMXI\I14 DE fECHADJ DEMARZODE2014
NUMERO DE OFICIO DE APROBACIÓN: 01170DEFECHA15DE MAYO DE 2014
NUMERO DE EXPEDIENTE: I'HIJIII/II.fEIO()()8
NUMERO DE OBRA: 31096IMEOO3
UCITACION; HABITAT.096-SENOERO SEGURO-OO3.2014
W DE PROCEDIMIENTO DE COMPRANET: l0-8310969S4.N5-2014

obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. ~EI Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a MEIMunicipio~ cualquier cantidad que este se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima cuarta,- ResponsabIlidades de "El Contratista-,- .EI Contratista~ será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme
a las órdenes de .EI Municipio~ dadas por escrito, este ordenara su reparación o reposición inmediata, con los
trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta .EI Contratista" sin que tenga derecho
a retribución adicional alguna por ello, En este caso .EI MunlcipioM, si lo estima necesario, pOdrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos .

•EI Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones. que con base en
aquellos, haya establecido "El MunicipioMpara la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejeCUCión de los trabajos objeto de este
contrato,

Décima qulnta,- Sanciones por Incumplimiento del programa,- "El Municipio~ tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio~ sancionará a "El Contratista" en los
siguientes terminas:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio~,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de .EI Municlpio~. no sea imputable a "El
Contratista~,

/Independientemente de la aplicación de las penas con,endonales señaladas antedo,mente, "El~niCiPIO" podrá
opta, enlí,r el cumplimiento del conl,ato o la ,escisión del mismo.. f
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En caso de que ~EIMunjcipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratjsta~ una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de MEIMunjcipio~,hasta por el monto de las garantias
otorgadas, en los terminos de los artículos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, la ley de Obra Pública y ServiciosConexosdel Estadode Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contl'lóltoy la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima sexta.- Suspensión de los trabaJos.-"El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" pOdrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima séptlma.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que cuando "El Municipio~ sea
el que determine rescindirlO, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estadode Yucatán y sus Reglamentos
en vigor, "El Municipio~ pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar
la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el mo~to de las garantías otorgadas.

Décima octava.- Procedimientos de resclslón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municlpio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a "ElContratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de 1 notificación
de d;cha ~Ción. a fin de p,ocede, a ham efectl'as las ga,antias. En el Uniqulfo debe,. consid , "e el costo1
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adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa: asi como, lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra .

•EI Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipiow
, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la

notificar.ión de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Oécima novena.- Trabajos extraordinarlos.- Cuando a juicio de .El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa.
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- SI existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, ~EIMunicipio~ estará facultado para ordenar a "El ContratistaW su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y .El Municipiow considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b). "El
Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista~ estará oblJgado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a), b) y c), .El
Contratista", a requerimiento de .EI Municipiow y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"El ContratistaW se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que .EI Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. la ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. seran a cargo de "El Contratista •.

I
Además. con el fin de que ~ElMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, .EI Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y pr ramas de
ejecución respectivos.
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En este caso, MEIContratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de MEIMunicipiow para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio~ dará a ~EI Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trahajos extraordinarios por administración directa:

Si MEIMunicipio~ determinase no encomendar a "El Contratista. los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI ~EIMunicipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Vlgéslma.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista~ o la que "El Municipio. estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~EIContratista., éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio- el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio- decidirá si procede a imponer a "El Contratista- las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b),-eonvenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio. pOdrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial
al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municlpio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta,ley.

Vigésima prlmera.- Subcontrataclón.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embar~o, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratlsta- encomienda é)ftra persona
la «aHzación de parte de lo, trabajo, o cuando adquiera materiale, o equipo, que incluyan 'u In' lación en lo, lIiH
trabajo, ~o del contrato. .,
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en ros términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista- a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de -El Contratista".

Vigésima segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previ,') y por escrito de "El Municipio-.

Vigésima tercera.- Jurlsdlcclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto MEIContratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima cuarta.- Régimen Juñdico,- El presente contrato se regirá por la ley de Obras Públicas y servicios
Relacionados con las Mismas. la ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus
Reglamentos y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.

Vigésima qulnta.- Declaración flnal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando 11
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexi a
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de TIzlmín" municipio del mismo nombre, Estado d
mes deSeptleffi67eael a,ño20~~

/ .
'gare a cambiar
no invocar la
todo derecho

por "El Municipio"

/l. /</ QÚ4~e
lA DELROS~DIAZ GONQ'ORA
Presidente Municipal

MC.EDU~EVERRIA~E

DIRECTORDEOBRASPUBliCAS Y
DESARROllO URBANO

Por •• ralie."

tAlOBOS

Testigos

RODRIGUEZNOVELO
rio de la Comuna

C.P.Ba CHANXULUC.
JEFEDECOSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de ~Izlmln", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C.P. MARtA DEI: ROSARIODlAZGÓNGORA
y el Secretario Municipal, LIC. AMIR ADAN RODRIGUEZ'NOVElO cargos que por ser pJblicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo su-cesivóseles'denomfnara "El Munic'ipio~ y por la otra parte: "CONSTRUCTORÁDIQSA'SA
OE:""C:V: al que se denominara "Superintendente de Construcción", representado (a) pó;-"lIC. ~R1Q.S+ADR~~
QUlROZ OSORIO.,en su carácter de -REPR-ESENTANTELEGAL;;de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones
1.- El "Munic¡pio~ declara que:

1.1..-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario MuniCipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y contratos ""'-
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos. ~ "'"

1.2 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

amo 15 Relativo al programa Háb1till 201.4, Ramo 33 y a cargo del Fondo de Aportaciones para fa
Infraestructura Social Municipal del ejercicio 2014, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente, serán- .." ... .... -
administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN
¡:()~~ÜDAD~tlEtftl¡"j~..;.ti.<;:A1ÁI'I,----

W. DECONTRAro, ABIt t-096"INtEGllAt-OOf':lOf4

~ºt;.o.NIA SJl,~T.oDPMll:!GO EN "A

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "TIzimin" ubicado en
calle 51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de l1CTTAC/óN' e08t1CAI, CON
FUNDAMENTO Al ARTICULO 27 FRACCIDN I y 43 DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1..5.- Será exclusivamente responsable de:

,
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y.'
b).- La elaboración y entrega a ~E/Contratista~ del proyecto general y los planos de la o~ra.

2.- ~EIContratista- declara que: . '.. ~
2.1.- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad Denominada "CONSTRUCTORKDIQSJ\';'SXOt"C.V:"

Fectiaaa el 21 de-MARZO de- Año 2012 en e acta N~47, oíto13!.,,"y~iglT)~_n--,-l?~o!2~gi'l!1ª-E!)tela fede la no!<J.ria
P!I.blic?- N.9.Jl.3 liJu/a!, !,-b09ad~Roge~ A!ffE!'QC?,Mé.r¡df.!2,...L-ªfil.• con residencia en la dudad de Mé.rjda, :r.l,lc:at~}j su
representante. acredita su personalidad como "REPRESENTANTE LEGAL". Según acta constitutiva de. la Sociedad
toNSTRUCTORA'bIQSA; S--:-AOE"C)Z"Fectiada er21 ce MARZO dÉifAño i012 en efacia Ño. 247.tF9'~1~1- VOlumen 8
Q.t'?!9ªº"ª-E!TIEL!-ª.!ede~JlP_ta_ria_púb.l_ic:a_.N'9,.83,Jjtula~~-ºgado.B..o9~~!redo_Mg!1_de.;..L.~r~ manifestando bajo protesta
de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CDI~12032f~K~9;'
2.~::_Ti;ne su domicilio en el predio marcado con' el~'n'lJmero ª.8.5 ca!le pi! en 1a:91udaaaeTizimin, Estado
:ucatán~
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de, ey de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela onados con las
Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado, a la secretaría de la Contralorfa General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Publica, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- Para las Obras con mezclas de Recursos Federales únicamente se utilizará la ~BEOP- Bitácora Electrónica de
Obra pública, debiendo contar el Superintendente de Construcción con la firma electrónica (fiel), para la elaboración
y firma de dicha bitácora.

b).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

c).- Deberá de contar con un original para ~El Municipio" y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra
supervisión de la obra;

d).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y feCh,
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

~
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CLAUSULAS
Prlmera.- Objeto del contrato .• -El Municipio" encomienda a "El Contratista. y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCiÓN DE CALLES' COLONIA SANTO'DOMINGO, en
la localidad de :nZI!'IIN. de este.munlcipio.

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$'~,:119,683.3:f (SOn:Tres Millones Ciento Oleclnueve MIl' seIScientos 'OChentay Tres Pesos 31l1.bO m/n) mas la
caniídad de $ 499,149.33 (Son: Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Ciento Cuarenta y Nueve Pesos 33j100 •...m/n)
que corresp~nde al Importe'del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 3,618,832.64 (Son: Tres Millones
SelschintosDleéIOchó.MirOi:h~ientó5)réln~~I?óSP~9S64L:;.9O'mlri): ~ _. - .- H~_' -- ---

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 7 días naturales
por lo que ~EIContratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día :Lf del mes de SEPTIEMBRE
del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el dia :'24del mes de OVJEMBREdel año '201'1 de conformidad con el
programl.'ll:fe'"obra que forma parte integral del preS";nte contrato. •.......•.•.•.

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.~ ~EI Municipio- se obliga a ten.er la disponibilidad legal y mate'ral del .'
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Anticlpos.- el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) $~J;b85,649~79 SOn: Un millón O erita...•y
!=.í!!~~._M!t$eiliClentosCuarenta y Nueve'Pesos 79[íO,O •.m7ñ':)del costo globaí presupuestadó en el prese contrato
para que ~EIcontratista~ realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacen ,bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(dlez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista~
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista~ recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar fos precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~EIMunicipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a)." ~EI Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; 111
<es;denda de ob,. de "El Mun;e;p;o", pa'a <ealiz", la rev;slón y auto,;zadón total de las esU ac;ones, eonta,,; con

'"0"- '" ~ ""~, ~,.,,~- "-'''''''. "7'"",'"""-"'.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~EI
Municipio~ se resel'\/a expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si -El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
"El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratlsta~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que sera igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Munjcipio~.

Séptlma.- Otras Estipulaciones: Retenciones:
-El Contratista~ acepta las deducciones de cada estimación. por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la ley Federal de Derechos. "la Dependencia o Entidad~ está o gado a retener
a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total d 'os pagos que se
realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de
vigilancia. inspección y control que las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos
recursos seran entregados a la contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Dctava.-fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio~. dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) ~36;t:883.2g (son: -Trmentos sesenta '1 Un MiI.Och~dento~
Oc eota 'i res Pesos2_E?l100 m/n) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencIa, a favor de "El Municipio-.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista~ no entregue la póliza en donde [a institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;
C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratlsta~. en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de -El Municipi08• #
Novena.- Fianza de garantía del antlcipo.- Para garantizar la correcta ,"versión del antlcl fY,''' el contratistaW dentro
de los 15(qulnce) días ~"'Ies slguíentesa la fecha de la ",ma del con"ato, deb~'á sent., a "EL MUNICIPIO.la
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fianza por el importe total del anticipo otorgado~ ~08_~,~~:?9 (~ojl:':'n inll,l~n ~f~eMay~ln~oMrrsetsclentos
uaréntay, Nueve Pesos 7;9L100.!DZn.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El municipio. lo notificara por
escrito a la Institución afianzadora para su cancelación.

DécJma.• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstanclas no previstas en el contrato, que será promovida por
~El lVIunicipio~. a solicitud escrita de ~EI Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de preclos aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.• La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de rabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado. en el presente contrato;

1IJ.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).• se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el ¡ndice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera .EI contratista y ~EI Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~EI Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metOdología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de Jos trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejerCicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima prlmera.- Recepción de los trabajos.- .EI Municiplo~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, .EI Contratista" notIficará por escrito a ~El MuniCipio" la conclusión de los trabajos adjuntando eJ
fmiqUlto de obra (concentrado de estlmaclones),1 Municlplo~ verIficará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al fmalizar la verificación, en un plaz9.,: diez días hábiles,
"El Mun;c'pio"p,"ced~ su ,ecepciónfisica, medianfe el le'antamiento del acta co"e diente. Tmnscu"ido



SEDATU...,...."..,..."...•.,'"-~_."-,,.....•....""'.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CALLES 1 COLONIA $ANTO DOMINGO EN LA LOCALIDAD DE T111MíN. 'fUCATÁN'
NUMERO DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUViUPAlS,lIÁBITAT!3I/NSiOO1/14 DE FECHA03DEMAR,ZO DE2014
NUMERO DE OFICIO DE APROBACiÓN: 01110DE fECHA 1~DEMAya DE 2014
NUMERO DE EXPEDIENTE: PHJ3l1l/MEIOOO6
NUMERO DE OBRA: 310961MEOOI
LlCITACION: HABITAT.o96.INTEGRAL-oOl_2014
N" DE PROCEDIMIENTO DE COMPRANET: LC-831096994-N4.2014

dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~eJ
Municjpjo~.

Independientemente de lo anterior, ~EIMunicipiow efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).~Cuando "El Munlcipio~ determine suspender los trabajos y lo.ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI
Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~ElMunicipio~ y "El Contratista~ convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial ¿///'/
quedara a juicio de MEIMunicipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. t!Y

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~EIMunicipio", levantando
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con MEIMunicipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio •.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, ~ElContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar.
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio~, quien calificará si reúne los requIsitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados. ifl
DécIma tercera.- RelacIones de "El Contratista" con sus trabaJadores.- ~El Contratista", com mpresarlo y patrón
del persona' qUf,ea con moti,o de los t••bajos del presente contrato, será el ú o responsab'e de la
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obligaciones derivadas de las disposIciones legales y demas ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima cuarta.- Responsabilidades de "El Contratlsta~.- -El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato 'J sus anexos o conforme
a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los
tmbajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista" sin que tenga derecho
a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos 'J sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública 'J a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido ~EIMunicipio. para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes 'J reglament~ aplicables.

-El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar 'J obtener todos los dictámenes, /
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de est~
contrato.

Décima qulnta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio- tendrá la facultad de ver' ar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa apr 'ádo para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio- sancionará a -El Contratista- en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados 'J
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda a fin de que la retenciÓntotal sea la procedente;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el numero de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio-,

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de -El Contratista-;

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El¡P
Contratlsta~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterlorment 1 Municipio" podrá
optar entre exigir e(JiPllmlento del contrato o la rescisión del mismo. ,
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En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el monto de las garantias
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor .

.Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas cOl1l/encionales que se impongan a "El Contratista~ se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima sexta.- Suspensión de los trabaJos.- "El Municipiow
, dando aviso por escrito a ~El Contratista. con diez días

hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. pOdrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima séptlma.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista. y al respecto aceptan que cuando ~EIMunicipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista. a cualquiera de las obligacione
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EIMunicipio. así como la contrave Ión a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públlc y Servicios
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamentos
en vigor, ~EIMunicipio. pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar
la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima octava.- Procedimientos de resclslón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el Incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días habiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El ContratistaW en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipiow

éste pagara los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipiow se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el flniqUitoj
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la..;lecha de la notificación ;"..,-t"""" _.."--".,...,,~...7--"-.
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adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por .EI Munjcjpio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procedera
dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista. estará obligado a devolver a ~EIMunicipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisiÓn del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima novena.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a JUICIO de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a ~EI Contratista. su ejecuciÓn y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio. considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a b), "El
Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para Icular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del ulador. En
uno y otro caso "El Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista., a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio. pOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabllldad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista •.

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con,
sus necesidades, ~EI Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ,
ejecución respectivos.

~ 7. I
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En este caso, ~EIContratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y Justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Munlcipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipiow dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2 .• Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si MEIMunicipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3 .. Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipiow no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legale~
relativas. ,~

Vigéslma.- Convenios Modtficatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuand or cualquiera
otra causa no imputable a MEIContratistaW le fuere imposible a este cumplir con el p fl rama, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando 105 motivos en que apoye su solicitud.
MEIMunicipiow resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El ContratistaW o la que "El Municipio~ estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran
imputables a "El ContratistaW

, éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El Municipio. el
concederla o negarla. En caso de concederla, MEIMunlcipiow decidirá si procede a imponer a MEIContratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por dento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas MEIMunicipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unltarlos y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial
al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima prlmera.- Subcontrataclón.- MEIContratlstae no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para lOS}
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual MEIContratlstaW enco ienda a otra persona ¡

la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equIpos que Inc hn su Instalación en lostrabajosobjetode(Ji:0' I
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Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~EIMuniclplo~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataclón.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista~ a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de ~EIContratista".

Vigésima segunda.- cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista. solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de ~EIMunicipio".

VIgésima tercera.- Jurisdlcclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

VIgésima cuarta.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y servicios
RelacIonados con las Mismas, la ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus
Reglamentos y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.

VIgésima qulnta.- Declaración final.- ~EIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexican todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de nzrmín~ municipio del mismo nombre, Estado de Yu a n el élía~:t!eJ
mes de Séptlembre dél añó ~~f

¿/J ~J~
C.P. MARIA DEL ~~O DIÁZ'GO;:¡-¡"ORAI Presidente Municipal

por ~EI Municipio' ~
~.

LIC.CARLOSADRIANQUIROZOSORIO
RepresentanteLegal

Testigos

MC. EDUA ~EVERRIA~CHI

DIRECTORDE OBRAS PUBLICASY
DESARROLLOURBANO

C.P. /'!JBA CHAN XULUC.
~6ECOSTOS
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Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de n-lzlmin", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C.P. MARtA-OEl ROSARIO'DIAZGONGORA
y el Secretario Municipal, ti . A.MIR ADAN- RODRIGUEZNOVE(O cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara. ';.i~:rMunicipio~ y por la otra parte: "'GORPQ.~
C.ºN~TRUprO"!\l?Et: SURESTE MEXICANd S.A DE 'C.V'~al que se denominara ~Superjn~ende".te de Construcción~,
representado (a) por ~IN_G•.S:ERGIOIVA!'J8Q.CHE,LARA;en su carácter de ~REeRESENTANTEl~GAt:de conformidad con
las declaraciones y cláusulas sIguientes:

Declaraciones
1..- El ~Municip¡o~ declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir 1/
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1..2,- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ram 15 Relativo al programa HábitaC2014, -Ramo 33 y a cargo del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal del ~J~~c.::J£19..a~º~,4,- fas cuales de acuerdo a la normatividad vigente, serán
administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCIONDE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN
U:tCALlOAQ:OE IZIMíN YU_ChI~N,

oE"CA((ES 2 COLONIA AOOLFCHÓPEZMATEOS EN'~A.. _--=-~_Oo- _.__~ - __

GRAt_002-2q14

1..3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~nzlmln.ubicado en
calle 51. S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de DCITACIÓN'PÚBLlC CON
FUNDAMENTO AL ARTiCULO 27 FRACCION I y 43 DE LA LEY DE OBRAS PUBLiCAs y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratlsta~ declara que:
2.1.- Acredita su existencia con el Acla Constitutiva de la sociedad Denominada "CORPORAC10N~CONSTRÜCTORA-DEI2

SURESTtMEXfCAN"CfS."'ADEG.V." Feéliada elH de NOVIEMBRE aef"A-ño1991 en el acta No. 740, Folio 112, Volumen
P!.~ql!!.O~9t9rgada ante la fe d~Jª..!!Q~.r!a.•pú:blic,! Nº,"~ATitulaL!,boga(:(l? Alf edo J. ~guil_~r y ~gLJila.r.co.nresidencia
en la ciudad de MérLd.aducatán su representante acredita su personalidad como "REflRESENTANTE LEGAL~Segun acta
constitutiva de la Sociedad CORPORACIONCONSTRUCTORADECSURESTE MEXfCANO~S."ADE C.V." Fechada el"13 de
NOVIEMBRE Cíet'AÍ'lo1991'en el acta No. 740, Foli<U_12.Vo!ul)lel}.A, Tomo), ..otor9éldaaQ(!'\l.~a.•.t:~u;I~~.•.n~~_r!a~pÚb!ica
t40. 2, Iitulat:.Abogado AJfr_ec:t9..•..J""~gu!la[ y Agu!la~ manifestando bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le
han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es :-CCS-91fl13--U14"
2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado con el úme 395 AIti5S,t37
EStado .Oe YUca~ ~-
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y economlcas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su

, reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado, a la Secretaría de la Contralorfa General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Publica, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por .El Municipio~ y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).• Para las Obras con mezclas de Recursos Federales únicamente se utilizará la "BEOP~Bitácora Electrónica de
Obra pública, debiendo contar el Superintendente de Construcción con la firma electrónica (fiel), para la elaboración
y firma de dicha bitácora.

b).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

c).~ Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para .El Contratlsta~ y otra para la
supervisión de la obra;

d).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, resPNnsabili d si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se c ntesta.

E'puesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes, ~

rf
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Munlcipio~ encomienda a "El Contratlsta~ y este se obliga a realizar para "El
Municipio~. hasta su total terminaéión, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; CONS RUCCIÓ DE' CALLES 2 COLONIA ADOLFO rÓPEZ
MATEOS, en la localidad de ':'nZIMIN~ de este municipio.

segunda .• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$ 4,-486,232.60 (Son: Cuatro Millones Cuairocfentos Ochenb '1Sefs Mil Doscientos Trefñta '1 Dos Pesos 60/100
m/n) mas la cantidad .de $ 717,797 .22 (50n: Setecientos DIecisiete Mil setecientos Noventa '1Siete Pesos 22/10~
m/n) que corresponde an';'portElde-llmpuesto'-í3i-',,'aior-agregad"o' hacen-1m tota"l-de :>.•..!?,29..•~_,Q;!~:~~(~Q.:..c~
Millones Doscj¡~'ntosCuatró Mil Veintiriüeve-Pesos B:lll00m}'ii):-- ----~ ~..•._ ...._ ...__ . __ .
Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 9Cfdías naturales
por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 11 del mes de SEJ;l1EMBRE
del año a~li y a concluirlas a mas tardar el día ~ del mes de DICIEMBRE del afio 2014 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta,- Antlclpos.- el municipio. otorgara un 30% (treinta por ciento) ~ ;~~2()8:94~'!?:on:Un'-Ml!Iºf1Q"gJ.üíentys
~~¥.!it~y lfii'Mlf DOscientos Delia ~esós-94L~ooorrii7,i)del costo global presupuestado en el presente contrato para
que ~El contratista~ realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratista- a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~el contratista-
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo '1 su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta,- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio- los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~EIMuniciplo~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sIdo autorizadas por la
residencia de obra de ~ElMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto;

a).- ~EIContratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio- la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles sigulent a la fecha de corte; la
residencia de obra de ~ElMunicipio", para realizar la revisión Yjlutorlzaclón t0y3 e las imaciones. contará con
,n plazono ~ a diezdias naMales sig,ien'es, 'mnsc", trdichoPli~da,á 7da,
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~EI
Municiplo~ se reserva expresamente el derecho .de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~EIContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamacIón. Si transcurrido este plazo
-El Contratista. no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por ~EIContratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El Contratlsta~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio~.

Séptima.- Otras Esttpulaciones: Retenciones:
-El Contratista. acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. MLaDependencia o Entidad. está obligado a retener
a ~EI Contratista~ una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total de los pagos que se
realicen derivados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de
vigilancia, Inspección y control que las leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos
recursos serán entregados a la contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Oclava.-Fianza de cumplimiento del contrato.~ MEIContratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Munic¡pio~, dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que MEIContratlstaM hubiese recibido la adjudicación. una
p~tlza de fianza!!?r el valor del 10 % (diez por ciento) ~...s.20;15'-2~9!1-(S~.!1::':"'Ql!l_':II_e:!1,tf's\,~I'!te M¡.t~üa_tt~cle!Itos-p-º5
Pesos 981-1.00 mZiJl del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Munlclplo~.

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista~ no entregue la póliza en donde la Institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenIdas en el contrato;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantlzar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El
Contratista., en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de -El Municiplo~,

, Mel contrat¡sta~ dentro

la,a7IO" la
Novena.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la c rrecta Inversión del anticip
de los 15(quince) días naturales siguientes a la fecha de la a del contrato, deb -

(/j
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fianza por el importe total del anticipo otorgado $ ,!,?6t208.~ (Son: Un MIII6n Q.ulnle~rifósSesenta y. Un Mil
O selentos Ocho Peso~94¿100~n.V_riJ

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EImunicipio. lo notificara por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Déclma.- Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisióQ y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
~EI Municipio~, a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio~, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado. en el presente contrato;

IIJ.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramaclón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el ¡ndice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~EIcontratista y ~EIMunicipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~EI Municlpio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).•Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

dkLa formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima prlmera.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Munlcipio~ la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaclones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en Jos términos de contrato. inalizar la verifica 'ón, e un plazo de diez días hábiles,
"El MuniCIPI'fpcede'á a su ,ecepclón f1sica,medi el levan7,ento e ct COHepondje~U"¡dO
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dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Municipiow

•

Independientemente de lo anterior. MEIMunicipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista. el importe de los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista. convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a 10 dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio., levantando
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista •.

Décima segunda .• Supervisión de los trabaJos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecuciÓn, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio •.

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejeCUCión,a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto. las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

o empresario y patrón

espo;;¡; las

Décima tercera.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabaja res.- "El Contra~ a", c
del pe••ona~ empleacon moti,ode los 'mbajosdel sente con! o, ""ro
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obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra O en contra de ~EI Munjcipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima cuarta.- Responsabilidades de "El Contratlsta".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme
a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los
trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho
a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones. que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato,

Décima quinta.- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes terminos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El
Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionale
opta<e"'(!J' el cumplimiento del con"ato o la ,"sc;slón de
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En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a .EI Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de Jos artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista~ se
haran efectl'fas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima sexta,. SuspensIón de los trabaJos.- "El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista~ con diez días
habiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municip¡o~ podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Oécima séptima.- RescisIón del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindlrlo, sera necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos
en vigor, "El Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar
la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contrat¡sta~ estara obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Oéclma octava.- Procedimientos de resclsión.- Si "El Municiplo~ considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de Jostrabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará Jos trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación respectiva, MEI
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que s otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días na rales siguien~:~~r~ de la notificación
dedicha,eso~ a findepmcede'ahace.efectivaslasga, ,as.Ene~ Sidera~
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adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EIMunicjp¡o~ la terminación anticipada de 105trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El ContratistaW estará obligado a devolver a .EI Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisIón del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima novena.- Trabajos extraordlnarlos.- Cuando a juicio de .El AyuntamientoW sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a .EI ContratistaW su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y .EI Municipio. considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), .EI
Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a), b) y c), .EI
ContratistaW

, a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver .EI Municipio" 10 conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"El ContratistaW se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EIContratistaW no presente oportunamente la proposIción de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio. podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedImiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratistaw•

!

Además, con el fin de que "El Municipiow pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, kEI Contratista~ preparará y someterá a la apr ~clón de aquel los plano y programas de
ejecución respectivos.
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En este caso, ~EIContratista~. desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente ros costos
directos ante el representante de ~EIMunicipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EIMunicipio. dará a ~EI Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a MEIContratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado i, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipiow no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Vigéslma.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampJJaclón de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a ~EI Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista. o la que "El Municipiow estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipula-dos, que fueran
imputables a "El ContratistaW

, éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI Municipio. decidirá si procede a imponer a "El ContratistaW las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EI Contratista. el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-eonvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial
al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~EIMunicipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima prlmera.- Subcontratación.- ~EI Contratista. no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto r el cual MEIContrati ta. encomienda a otra persona
la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera teriales o e . os qu incluyan su instalación e~
t,"baj~to delcontrato. "
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Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio., el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra sera ~EIContratista~ a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista",

Vigésima segunda.- Cesión de los derechos de cobro,- ~EIContratista~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municip¡o~, con la aprobación expresa.
previa y por escrito de ~EIMunicipio~.

Vigésima tercera,- Jurisdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulada en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

VigésIma cuarta.- Régimen Jurídlco,- El presente contrato se regirá por la ley de Obras Públicas y ServIcios
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán, por sus
Reglamentos y por. las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos
vigentes.

ROORIGUEZNOVELO
rio de la Comuna

Lic. AMIR AD
Secre

RA
'eo

por ~EIMunicipio"

4'. é'd~0 J}d, q
lA DEL ROS 10 OIAl GONOORA

President Municipal

VigésIma quinta.- Declaración final.. ~EIContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando legare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refier y no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Me ca todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de llzlmín" municipio del mismo nombre, Estado d
mes de Septlem6r (:Iel añe)""2j)1$

Testigos

MC. EDuAHEVERRIA
MORA.

DIRECTORDE OBRAS PUBLICASY
DESARROLLO URBANO

C.P. BR~ CHAN XULUC.
JEFEDE COSTOS



Municipiode

ContratoNo.
Nombre de la
Obra

TIZIMIN. YUCATAN
FAISM-096- VIVIEN DA-020-2014
CONSTRUCCiÓN DE 10 CUARTOS DORMITORIOSEN LA LOCALIDAD DE SAN MANUEL KM
11. 5 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE CONDE. 5 CUARTOS
DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE SAN JaSE MONTECRISTO. 5 CUARTOS
DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE LUIS ROSADOVEGA. 5 CUARTOS DORMITORIOS EN
LA LOCALIDAD DE SAN ARTURO Y 5 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE
eOEN, MUNICIPIO DETIZIMIN YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de I J ,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal ' )l;RSA'R 'r-m.O'Ry el Secretario
Municipal, o: '(lO OVE[ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes en
lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio~ y por la otra parte: ~E:R'nTJSfrrrO al que se
denominara "Superintendente de Construcción", representado (a) por ,JESÚ EDILBERTOF!INTOSANe en su
carácter de de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ffii~m~o1d~Ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del erCICI . los cuales de acuerdo a fa normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

-'
DESCRIPCIONDELA OBRA:O RTO DO-RMITORloS1OIfEAl:lll::A1lD7.b-t)~'

1. CUA~""oS1jbRMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE CONDE, 5 CUARTOS DORMITORIOS EN L4
LOCAUDAD DE SAN JOSE MONTECRISTO, 5 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE LUIS ROSADO
YEGA, 5 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCAUDA.D DE AN RTU O ':( CU TOS DORM OS
I:ºfl~t DAD D.F:1;,0 O DE IZIM e

N°_DE CONTRATO: E O - 2 -2

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimin.ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: rTKCl
CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 1,y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS YSERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN_
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.1.- Acredita serE.!.¡¡",~n~!:,ms~,c;¡dedicadaa la construcción.

..~-

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto genera! y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es
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TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-096- VME NDA-D20-2014
la CONSTRUCCIÓN DE 10 CUARTOS DORMITORIOSEN LA LOCALIDAD DE SAN MANUEL KM

11, 5 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE CONDE, 5 CUARTOS
DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE $AN JOSE MONTECRISTO, 5 CUARTOS
DORMITORIOS EN LA LOCALIDADDE LUIS ROSADOVEGA. 5 CUARTOS DORMITORIOS EN
LA LOCALIDAD DE SAN ARTURO Y 5 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE
EDEN. MUNICIPIO OETIlIMIN YUCATAN

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el
fz¡mm e

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas. así como las normas de construcción
vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspelXionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2,7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la secretaría de la Contraloria General del Estado. según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio" y ~EIContratista" previo al inicio de los trabajos Objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a flO de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municip¡o~ y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número. clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-096- VIVIENDA-02Q-2014
CONSTRUCCIÓNDE 10 CUARTOS DORMITORIOSEN LA LOCALIDAD DE SAN MANUEL KM
11. 5 CUARTOS DORMfTORIOS EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE CONDE. 5 CUARTOS
DORMfTORlDS EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE MONTECRISTO, 5 CUARTOS
DORMfTORIOSEN LA LOCALIDADDE LUIS ROSADOVEGA, 5 CUARTOS DORMITORIOS EN
LA LOCALIDAD DE SAN ARTURO Y 5 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE
EDEN. MUNICIPIO DE TlZlMIN YUCATÁN

CLAUSULAS

Primera,- Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta SU total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo,de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupvesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; STR e 1 R"""MI R N:A: o A AD D~

, Te::¡ D RMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE CONDE, 5 CUARTO~
ORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE MONTECRISTO, 5 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCAlIDAq
DE LUIS ROSADO VEGA, 5 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD D AN UAR
RM TORJOS. N C lIDAO DE EDEN MUN CIP o IZlMJN y CA Á

Segunda.- Monto del contrato.- El importe
on: n I n resclen

de las obras objeto del presente
Incuen y le e

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar Jasobras objeto de este contrato el día le es e tiem r

ya concluirlas a mas tardar el día unes e ovem re e de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos .• el municipio" otorgara un 30% (treinta por ciento) 2 a on' u ro n os e en a
os ua ce Incuenta ue e eso del costo global presupuestado en el presente
contrato para que ~EIcontratista~ realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás
insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~el contratista~ a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(dlez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta .• Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecuclOn de los trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas
que "El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra~' Municipio", fechaQueseharáconstaren la bitácorayen la ropiasestimaciones;para tal ef,
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TlZIMIN, YUCATAN

FAISM-096- VIVIENDA-02()'2014
CONSTRUCCIONDE 10CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE SAN MANUEL KM
11.5 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE CONDE, 5 CUARTOS
DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE MONTECR1STO, 5 CUARTOS
DORMITORIOSEN LA LOCALIDAD DE LUIS ROSADOVEGA. 5 CUARTOS DORMITORIOS EN
LA LOCALIDAD De SAN ARTURO Y 5 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE
EDEN, MUNICIPIO DET1ZIMINYUCATAN

a).• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio~ la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Muni~ipjo~. para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b)_-En el supuesto de que surjan diferencias tecnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~EI
Contratista~ no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán~.

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato.- ~ElContratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) 00: len o: I cue I j ua ele t
e els esos 'roo n del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza.
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de 105 trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos. la que .se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El
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Contratjsta~, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de -El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El Contratista- dentro de
los 15 (quince) clías naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a -El Municipio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado O' uatr e o ten s, u troclen o
nc en ue e e . expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada

solvencia, a favor de -El Municipio-.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El MuniCipio- lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por -El Municipio-, a solicitud escrita de "El Contralista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio~, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente ,contrato;

111.- En el caso de trabajOS con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y ~EIMunicipio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Munfcipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios Que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicftada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
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Décima.• Recepción de los trabajos .• "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto¡ "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la con¡::lusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~ElMunicipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con ~ElMunicipio~ y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos." ~El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio~.
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, MElContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra ,a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
espeCificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
pa'a actua?fmb,e y P"' cuenta de "ElCon"absta", P,evlamentea 'nter;enclónen lost,abaJos,de~
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aceptado por -El Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo juStifiquen, "El Municipio- podrá solicitar el cambio de
representant~ de "El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona q~e reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista-, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. -El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a .El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido -El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables .

•EI ContratistaP deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- .EI Municipio~ tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista- de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio- comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EI Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de Quela retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de -El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la ,eChafada en el pcog<ama vigente. una pena convencional co istente en una cantidad igual al 2/~ '
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al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de .EI Municipio", no sea imputable a .EI Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI Municipio~ podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~El ContratistaW una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a .EI Contratista~ se
haran efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista~ con diez días
hábiles de anticipaCión, tiene la facultad de suspender total Oparcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas Ode interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregadas así como, en su caso, se cancelaran las
fianzas otorgadas en garantía,

Décima sexta .• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando ~ElMunicipiow sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI
Contratista~ quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones Que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Munjcipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décim
séptima.

Si -El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios u a
pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que -El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren
aportado;la '"ij;c;ón deberá dletarse dentro de los qu,nce dfas háblle ;gu;entesal plazoseñalado anter;or~
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deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a ~El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará Jos trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato. •

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de Jostrabajos o la reSCiSióndel contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista" estará obligado a devOlver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, tOda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS que se trate,
"El MuniCipio" estará facultada para ordenar a "El Contratista~ su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, bl y el, "El
Contratista", a requerimiento de ~El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver NEIMunicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se Obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso

• oo~ -!f"" ~ ."0'"' ••~ "~ "-_.~"-~
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TIZIMIN,YUCATAN
FAISM-096- VIVI ENDA-020-2014
CONSTRUCCiÓN DE 10 CUARTOS DORMITORIOSEN LA LOCALlOAODE SAN MANUEL KM
11, 5 CUARTOS OORMrTORIOS EN LA LOCALIDAD OE SAN JaSE CONOE. 5 CUARTOS
OORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSE MONTECRISTO, 5 CUARTOS
DORMITORIOSEN LA LOCALIDAD OE LUISROSADOVEGA, 5 CUARTOS DORMITORIOS EN
LA LOCALIDAD DE SAN ARTURO Y 5 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALlOAD OE
EDEN, MUNfCIPIODE TIZIMIN YUCATÁN

ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y SUReglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~ElContratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma efLciente y acorde con sus
necesidades, ~EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, ~EI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de ~ElMunicipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos,

2." Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EIMunicipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartéido 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "£1 Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~EIContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a ~EI Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Quedebidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro gel presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EI Municipio' podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto O del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas mOdificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior. deberá
comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En tOdo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a Quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subContratista no Quedara subrogado en ninguno de los derechos de -El Contratista".

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutadas le expida -El Municipio", con la aprobación expresa.
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda,- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración fina1.- -El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derechO
derivado de este contrato,
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El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
ererenol

por ~EIMunicipjo~

m

LIC.AMIR AN RODRIGUEZ
OVELO

Secre rio de la Comuna

Por ~EIContratista~

~

MC.E~CHEVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROllO URBANO

Testigos

C.P.BRISE~HAN XULUC.
JEFE DE COSTOS
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TIZIMIN, YUCATAN

FArSM-096-POZOS-021-2014

CONSTRUCCiÓN DE 50 POZOS DE ABSORCION PLUVIALES. (SEGÚN
UBICACIÓN) EN COLONIAS VARIAS DEL MUNICIPIO DE T1ZIMIN,
YUGATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de '1Jmln, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal mm y el Secretario
Municipal, O'AN:1mORIGtJ'ELNOVEL cargos que por ser públiCOSno es necesario acreditar, a Quienes en
lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipiow y por la otra parte: PiRGOM~ON"STRUCCIO .. . al que se
denominara ~Superintendente de Construcci6n~, representado (a) por MARGARIT ISABELGÓMEZ OSAOO en su
carácter de O de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio~ declara que:

1.1..-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del rCI , los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LA OBRA: ¡;cmsf1llJC1
RlAin E .0 ICP O lZl N

~oRciON':'Pi1MAtt

N°. DE CONTRATO: A1SM-ll6. OS 21-201

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tiz/mio- ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de :
CDN FUNDAMENTO A LOS ARTICULaS 25 FRACCIDN l. y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a}.- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EJContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratlsta~ declara que:

2.2•.Qu~registro federal de contr;buyenteses

2.1.- Acredita su existencia con el Acta Constitutiva de la sociedad Denominada .A:RGOM'"C"~'ffi-OOCJ(ll'lI;s'''S'.~. '!lE
ec a a e e Y- e no ene ae ao. 7~ ,O UMEN "8" OL O 2 5 to. a an!

de.la no ia úb r o 6 lar boga NO, BE TO P.AREDESLAR ,con residencia en la ciudad de
Mérida, Yucatan su representante acredita su personalidad como "REPRESENTANTE LEGAL" Segun acta constitutiva de
la Sociedad ~(f01vf"eONS'rnUCC . .. ec a a e e e no O en e acta o. 27
rrtf~ ,OlUMEN "B" F. 025 ol I d I tara' ica No 36 ¡tula o adoORLAND
LB E, manifestando bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.
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FAISM-096-POZOS-Q21-2014

la CONSTRUCCiÓN DE 50 POZOS DE ABSORCrON PLUVIALES. (SEGUN
UBICACIQN) EN COLONIAS VARIAS DEL MUNICIPIO DE TIZIMIN,
YUCATÁN,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la
IU ea oeuca

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabaJO. los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-8a)0 de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de -El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de 'Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio- y ~EIContratista- previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

al.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio~ y dos copias, una para -El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes;

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto. causa, solución. prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se contest
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TlZIMIN, YUCATAN
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la CONSTRUCCiÓN DE 50 POZOS DE ABSORCION PLUVIALES. (SEGÚN
UBICACiÓN) EN COLONIAS VARIAS DEL MUNICIPIO DE TlZIMIN.
YUCATÁN.

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para ~El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; OfJ"S'r~UCCT6 5- 'Sgo~Tcj P. ~. ~"G"O

A TO" 'lO O 1 . r S'O NICI 10 DnlZlMIN UCATÁN

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
on. tro le os oven y os resclen uaren y n esos m n

mas la cantidad de 238 77.4.56 Son: Dosci ntos Treinta h il Se c' ntos Setenta y Cuatro Pesos 56 j10Q
n que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de' 1.731;115.58 Son: Un Millón
tetr os em n r len o limce esos n

Tercera.- Plazo de ejecuci6n,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales
por lo que ~EIContratista' se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día rernes e e em r

ya concluirlas a mas tardar el día s OYle:re e de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.' Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.' Anticipos.- el municipio" otorgara un 30% (treinta por ciento) n: UlOIent rec uev I
r s en os 1 t <::uatr - ro m n. del costo global presupuestado en el presente contrato para que "El
contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la últIma estimación. En
caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~el contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.' Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~EI Municipio~ los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de ~ElMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio' la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes--~"~~.~-".,~...,."..-..~.,,~"-".
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obra de "El Municipio". para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no 'se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~EI'
Mun¡cipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~EIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EI
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista~
haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de TIzimin. Yucatán".

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
Póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) o. n e I 1

6 O n del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza.
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabaJOS,la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicjos ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI
Contratista". en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipjo~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. ~EIContratista" dentro de
los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato. deberá presentar a ~EI Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado 9' on: en os e u e 1 resc n os re a
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uatr n. expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MunicipiO" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio., dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia ge la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato:

111.-Enel caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y ~EI Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; -El Municipiow procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metOdología que expida la multicitada;

C).-Losprecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio- recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de cuerdo a las es cificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato. .
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipiow verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dichO
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio", efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj.- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato_ Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme Joestablecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EIMunicipio~.
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

podrá solicitar el cambio de
requisitos señalado

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiqu ,"El Municipio~
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otr ersona que reú
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Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista~. como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. ~EI ContratistaW conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipiow cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata. con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso ~ElMunicipiow, si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista
W

realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones. que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

~EI Contratista
W

será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipiow o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipiow o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa .• "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por MEIContratistaW de acuerdo al programa aprobado para lo cual
~EIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EIMunicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (Cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que tos trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en uenta las demoras motivadas por caso-'""¡-~'.~..,_..--'....~...""o, 'o'•••••• ~~l.
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YUCATÁN,

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio~ podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ,"El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del E6tado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este
contrato,

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato .• las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
, incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha resciSión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratistan quien decide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requiSitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima,- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a .Et Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio~
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que ten debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación respectiva, ~EI
Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
Que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra. .

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se
procederá de la siguiente forma:

l.' Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~ElMunicipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), ~EI
Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso -El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), ~EI
Contratista", a requerimiento de -El Municip¡o~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI
Contratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EIContratjsta~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio~ podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándOles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por I
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EI tratista".
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Además. con el fin de que ~EIMunicipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, .EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobandO y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de MEIMunicipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~El Municipio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EIMunicipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- TrabajOs extraordinarios por tercera persona:

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresandO los motivos en que apoye su solicitud. ~EI Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 {treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado ~EIContratista" o la que "El Municipio~ estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para -El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del pJaz riginalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.



Municipio de

ContratoNo.
Nombre de la
Obra

TIZIMIN. YUCATAN

FAISM-096-POZOS-021-2014
CONSTRUCCiÓN DE 50 POZOS DE ABSORCION PLUVIALES. (SEGÚN
UBICACiÓN) EN COLONIAS VARIAS DEL MUNICIPIO DE TIZIMIN,
YUCATÁN.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El MunicipioR. Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno. afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- REIContratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual ~EI ContratistaR encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior. deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será REIContratistaR a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El ContratistaR.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa.
previa y por escrito de "El MunicipioR•

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán. todos ellos vigentes.

RODRIGUEZNOVELO

rio de la Comuna

Estado de Yucatán el d-

GÓMEZ ROSADO
Al

por "ElMunicipioR

MARGARI I
REPR

El presente contrato se firma en Tizimjn municipio del mismo nombre,
etiemre ao

¡P.~~;.4iK
. MA.RIAD ROSAJ(;t<DI'AZ.

G NGORA
PresidenteMunicipal

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegar.
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a Invocar la
protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexican t do derecho
derivado de este contrato.

MC.EOU ~ERRIA MORA.
DIRECTORD[-D~ ~ DESARROLLOORIlANO

Testigo

C.P.BRaHAN XULUC.
JEFEDECOSTOS
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de • ml"-, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
PoderMunicipal.representadoenesteactoporsuPresidenteMunicipal OClf ~IO'J) GONGORA
y el Secretario Municipal. GVEL1l cargos que por ser publicas no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara MEIMunicip¡o~ y por la otra parte: - p."l:ljm~Olll, -E
P:V: al que se denominara "Superintendente de Construcción-, representado (a) por H. WA EMARUZAMA

RElRA. en su carácter de • de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones
1.- El "Municipio. declara que:

l..1..-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir \
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos \.
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1..2.- Que el costo total de ros trabajos será financiado con recursos provenientes de:

"FUW Fomento a la Urbanización Rural, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente, serán
administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LA OBRA:
ml);::¡-t\l:IK,Mº-W~
N°, DE CONTRATO:

1..3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "1izimin- ubicado en
calle 51. SIN por 50 y 52 de este Municipio.

1..4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de el -
.-- (f 1 CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 27 FRACCION 11y 43 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técn:cas y economlcas y ispone de la.
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajo£ relativos a la obra objeto de este
contrato.

•I

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato,
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de la

1..5.- Será exclusivamente responsable de:

alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número
De
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2.5.~ Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado, a la Secretaría de la Contraloria General del Estado y/o a la Secretaría de la Función Publica, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio. y ~ElContratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- Para las Obras con mezclas de Recursos Federales únicamente se utilizará la .BEOP~ Bitácora Electrónica de
Obra pública, debiendo contar el Superintendente de Construcción con la firma electrónica (fiel), para la elaboración
y firma de dicha bitácora.

b).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

c).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio" y dos copias, una para "El Contratista- y otra para la
supervisión de la obra;

d).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: númer
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad sil
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se o iga a realiza
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, esp ificaciones de 00 ,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios u'nltarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; - , en la localidad de
Al"' Municipio de Tlzimin, Yucatán.

~/
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Segunda.-Monto El importe de las obras objeto
eh

res
al importe del impuesto al valor agregado hacen un

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de días naturales
por lo que -El Contratista-se obliga a iniciar las obras objeto de este contratoel día del mes de £MBRE
del año O y a concluirlas a mas tardar el dia del mes de tClE del año 1 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunic¡pio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- el municipio" otorgara un 30% (treinta por ciento) 'I';S . f:S@' @ínTenlos Noventa
i DOSaeñfOS tui 5 100 n: del costo global presupuestado en el presente contrato

para que "El contratista" realice en el sitio e los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente en su caso y demás ¡nsumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajo ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por" el contratista" a la tesorería del municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de
10(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que" el contratista-
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio. los pagos, por la eJecuclon de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municipio- determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las esti ,conta con
un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se á por utorizad .

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autoriza
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación
Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
indebidos.

Si "El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de
la fe(£jn que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si 'ranscurrldo este plazo
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~EIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que ta estimación queda definitivamente aceptada
por ~EIContratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que ~EIContratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio".

Séptima .•Otras Estipulaciones: Retenciones:
~EIContratista~ acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes conceptos:
De conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos. "La Dependencia o Entidad" está obligado a retener
a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total de los pagos que se
realicen derivados de 10 que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de
vigilancia, inspección y control que tas leyes de la materia confieren a la Secretaría de la Función Pública, dichos
recursos serán entregados a la contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal fin.

Octava.-fianza de cumplimiento del contrato.- ~EIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~ElMunicipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) ~ 'n OC en

o del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~EIMunicipio",

Novena.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~ el contratista" dentro
de los 15(quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~El MUNICIPIO" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado 26~ ti i1l e c>s o en os

n. u

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIm
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el ntrat
~EI Municipio", a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se deberá acom ñ
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábl
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
veJnte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

~

por
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El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

II.~La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menes el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado. en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido,
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera MEIcontratista y MEIMunicipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; MEIMunicipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la mutticitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima primera.- Recepción de los trabajos.- MEIMunicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~El Contratista" notificará por escrito a MEIMunicipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles,
MEIMunicipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de Mel
Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de t
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EIMunicipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municip
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción, e
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

()
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d).- Cuando ~EI Municipio. rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la recepción parcial
quedara él juicio de ~EI Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga -El Municipio~, levantando
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de -El Contratista~, el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista~.

Décima segunda.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio~, a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a -El
Contratista-, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El Municipio •.

Es facultad de -El Municipio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por -El Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCiO lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima tercera.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a -El Municipio- cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

\
Décima cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista-,- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato y sus anexos o conforme
a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición. la a, los
trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El Contratista" sin qu te a der cho
a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El Municipio-, si lo estima necesa po r e r la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo di os trabajos e sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de te trato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago al
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la ••.ia pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima qulnta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EIContratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual ~EIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EI Municipio" sancionará a ~El Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EI Municipio", no sea imputable a "El
Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se Impongan a "El
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados lcand
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminaci' de I
este contrato.

Décima sexta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escri a
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las o as c
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que o
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspe

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
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sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.

Décima séptima .• Rescisión del contrato.~Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratjsta~ y al respecto aceptan que cuando MEI Municipio. sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y sus Reglamentos
en vigor, "El Municipio" pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar
la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que pOdráser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima octava.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación
de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándo
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

bo I

a, I

a bajosquese'
se obliga a r os

Décima novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de co
se procederá de la siguiente forma:

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean a 'cab
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y .
conforme a dichos precios.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio. considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), ~EI
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), ~EI
Contratista~, a requerimiento de ~EI Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municip¡o~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los procedimientos!
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. \

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 '1
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a
relativas.

láusula podrá \
s egales

Vlgéslma.- Convenios Modificatorio- tfl$)
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza m o an CUalqUier?J:í
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir c e programa, so ICI rá
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos que apoye su solicitud.
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
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la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio. estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
Imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optatillo para "El Municipio. el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a .EI Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidar:nente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b) ...convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial
al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima primera.- Subcontratación.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a otra persona
la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de -El Contratista~.

Vigésima segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima tercera.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por
razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima cuarta.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado e
Reglamentos y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
vigentes.

Vigésima quinta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, un c
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nacl" n
derivado de este contrato.

s
s
s

\
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